
Pagué $1.950.000 en Latam por un pasaje desde Santiago con destino
a Madrid, pero luego la línea aérea hizo un cambio y me ofrecieron tomar
una nueva fecha o pedir la devolución del boleto.

Opté por esto último y su respuesta es que me corresponden únicamen-
te $44 mil. No sé si reír o llorar.
Si hubiera sabido que apenas me iban a reembolsar ese valor, hubiera

cambiado la fecha de salida para unos seis meses más.

Nicolás Bernal Vial

Q U E  N O  L E  P A S E

Compró un pasaje en avión por casi $2 millones 
y le reintegran solo $44 mil

Error en dirección del pedido
JOSEFINA PÉREZ

Realicé un pedido en la web de Lider y me percaté de un error en la dirección, que
cambié pocos minutos después. Anulé la compra por recomendación de un ejecutivo.

Días después me escribieron informando que la orden anulada sí se había entrega-
do, de modo que no procedía la reversa. Sigo sin recibir la mercadería. El monto
asciende a los $165.370 y lo quiero de regreso.

4
SOLUCIONADO.— Desde Lider confirmaron que hubo un
error, el que corrigieron por lo que su clienta ya tiene el dinero

de la anulación. 

Un mes sin el reintegro
JAIME ROA BURGOS

Mandé a confeccionar unos lentes en Place Vendome
y los pagué de inmediato. Sin embargo, cuando fui a reti-
rarlos me indicaron que no era posible hacerlos. Solicité
anular todo y dijeron que tardarían 10 días hábiles, plazo
que ya se cumplió y no recibo mi dinero.

4
RESUELTO.— Place Vendome señaló que
contactaron a su cliente y validaron la devo-

lución. Dijeron que si no visualiza el reembolso,
debe consultar con su banco.

Objetan las boletas
M. DEL PILAR TOLEDO BRAITHWAITE

El 24 de diciembre me tomé unas radiografías denta-
les e hice una limpieza dental en una clínica privada. En-
vié las boletas y comprobantes a Banmédica, pero recha-
zaron la solicitud de reembolso, afirmando que las bole-
tas no eran válidas por el SII. Repetí la operación man-
dando las boletas de la tarjeta de crédito y débito
(aprobadas por el SII) y nuevamente se niegan.

4
SOLUCIONADO.— Remitimos esta queja
a Banmédica y, días después, la lectora nos

avisó que le mandaron los documentos necesarios
para solicitar el reembolso de su tratamiento den-
tal con el respectivo seguro.

“Podaron” el cable
TERESA AGUIRRE QUINTANA

Escribo en representación de doña María Cecilia —ti-
tular del contrato del servicio de internet en Gtd— y de
la administradora del edificio multipropósito de calle
Cardenal Newman. El jueves 12 de febrero, al parecer,
unos podadores de ramas de árboles cortaron el cable de
internet de Gtd. Al reclamar dijeron que en 24 horas es-
taría resuelto el problema, pero ya llevamos varios días
sin conexión. Al contactar al callcenter informaron de
atenciones agendadas, sin embargo no se cumplieron.
Cuando logré hablar con una ejecutiva me dijo que las 48
horas informadas eran hábiles, lo que no se me indicó la
primera vez. Ahora señalan que el trabajo ya se hizo y
que dentro de dos días vendrán a ver qué pasa. ¿Y quién
paga? El usuario recargando datos en el teléfono, pagan-
do extra por eso.

4
RESUELTO.— De Gtd nos informaron que
la situación reclamada estaba siendo gestio-

nada por soporte técnico de la compañía y fue so-
lucionada el 17 de febrero. “El día 18 contactamos a
la administradora, quien corroboró que el incon-
veniente quedó regularizado. Además, se informó
que el descuento e indemnización correspondien-
te se hará en forma automática en la boleta que se
emitirá el 5 de marzo”, señalaron.

Nacionalidad alemana
BEATRIZ TAMM PLESCH

Como grupo familiar llevamos más de dos años tratan-
do de obtener la nacionalidad alemana. Hemos presenta-
do todos los certificados posibles para adjuntarlos al
consulado alemán para que los reenvíen al personal del
Ministerio de Relaciones Exteriores. La última funciona-
ria le pidió a uno de mis cuatro hijos, en junio, un certifica-
do de antecedentes de su estadía durante su MBA en
Berkeley, de 2014 a 2016. No ha sido posible obtenerlo,
así es que él deberá viajar a EE.UU. Para el resto del gru-
po no hay novedades desde junio.

4
RESPUESTA.— Nos precisaron de la Emba-
jada de Alemania que no pueden proporcio-

nar información a terceros. No obstante, invitan a
la lectora a contactarlos para aclarar sus dudas di-
rectamente con ellos. Añadieron que la correspon-
dencia que adjuntó la reclamante no se ha mante-
nido con la embajada alemana o el Ministerio de
Asuntos Exteriores, sino con la Oficina Federal de
Administración, que es la autoridad responsable
del procedimiento para la determinación de la na-
cionalidad alemana.

Esperando por el dictamen
CATALINA GARRIDO SARTORE

Tengo 32 años y estoy en situación de discapacidad.
En abril de este año inicié en la Dideco comunal los trámi-
tes para obtener mi pensión de invalidez. Me sometí a
exámenes médicos y entrevistas con profesionales de la
Comisión Médica Santiago Centro de la Superintenden-
cia de Pensiones. El 12 de agosto aceptaron la invalidez
definitiva total y dieron 15 días para que la entidad paga-
dora apelara al dictamen. Así lo hizo la compañía de se-
guros y aún espero un resultado que no llega.

4
RESPUESTA.— Nos dijeron de la Superin-
tendencia de Pensiones que le respondieron

directamente a nuestra lectora sobre el estado de
su solicitud. Ella misma nos confirmó que le avisa-
ron que iban a “agilizar el trámite”.

Frascos para conservas
JAIME ESPOZ ASMUSSEN

Compré en Ikea por internet 10 frascos para conser-
vas. No cumplieron con la fecha comprometida y cuando
reclamamos, me dieron otra. Sigo esperando y no sé na-
da de mi pedido.

4
RESUELTO.— De Ikea nos comunicaron
que realizaron la entrega del producto que

estaba pendiente, con éxito. Posteriormente su
cliente les confirmó que había recibido los pro-
ductos en perfecto estado.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la 
casilla 13D / Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611

Desde Antofagasta nos escribió María Farías pa-
ra contar que muchas personas discapacitadas, co-
mo ella, han visto disminuidos sus derechos con
distintas autoridades. Da ejemplos: se retiraron
cuatro estacionamientos para minusválidos en la
plaza del Big Ben y los letreros de los demás espa-
cios están ilegibles y nadie los respeta. 

“Se estacionan personas sin
discapacidad y si uno las re-
crimina no hacen caso y más
encima hasta nos insultan.
Carabineros no fiscaliza, in-
cluso ni cuando los llama-
mos”, se quejó.

Detalla que por problemas
de salud se debe apoyar en un
carro con silla, en el cual se
desplaza junto a su perro de
compañía. “La Ley 20.025 me
protege, fijando una multa
que va desde las 10 a las 120
UTM a quien no me deje in-
gresar. Voy al Cesfam y cen-
tros médicos y en casi todos
hay protocolos”, afirma.

Alega, también, que res-
pecto de la compañía de su perro (un chihua-
hua), las policías no conocen la ley y que en Se-
nadis le informan que en caso de reclamo, hay
que judicializar el tema. “Tengo 83 años y me
puedo morir esperando a que se cumpla esta
norma", asegura.

La ley lo señala

Consultamos en el Senadis y nos respondieron
de la Dirección Regional de Antofagasta que se in-
formó al alcalde sobre este reclamo.

Según el Decreto con Fuerza de Ley 1 —que fija
texto refundido, coordinado y sistematizado de la
Ley de Tránsito— en su artículo 149 se señala que
“en todas las vías públicas en que esté permitido
estacionar, gratuitamente o no, las municipalida-

des deberán establecer dos estacionamientos por
cada tres cuadras, destinados exclusivamente al
uso de cualquier persona con discapacidad, los
que deberán estar debidamente señalizados o
demarcados”.

Estos estacionamientos podrán ser utilizados
por cualquier vehículo que transporte a las perso-

nas y durante el tiempo de
permanencia debe exhibirse
en el interior del mismo —de
manera visible, en el costado
inferior izquierdo del parabri-
sas delantero— la credencial
de inscripción en el Registro
Nacional de la Discapacidad
que lleva el Servicio de Regis-
tro Civil e Identificación. Ya
sea a la entrada o a la salida del
estacionamiento, la persona
con discapacidad deberá en-
contrarse en el vehículo, preci-
sa la norma.

Consideran importante
mencionar que estos espacios
son una medida esencial esta-
blecida por la ley, para garanti-

zar la igualdad de condiciones en el ejercicio de los
derechos. Es en este sentido que se hace un alcance
a las autoridades competentes para reestablecer
los estacionamientos exclusivos para personas
con discapacidad donde hayan sido eliminados o
reasignados. 

Además, estiman que hay que reforzar la fisca-
lización del uso correcto de estos espacios, imple-
mentar señalética clara y visible, y que sería ideal
promover campañas de concientización sobre el
respeto de los derechos de las personas con disca-
pacidad en estos espacios.

Respecto de este reclamo, en general, informa-
ron que ese servicio gestionará instancias de capa-
citación para Carabineros y PDI en la zona, en re-
lación al estacionamiento de uso exclusivo de per-
sonas con discapacidad y perros de asistencia.

El caso de María Farías:

Adulta mayor discapacitada pide
respetar los estacionamientos y el
trato a los animales de compañía

Alega que se hace mal uso de los espacios públicos y que
las policías desconocen lo que señala la ley.

Sebastián Pizarro Rosas se declara “indigna-
do”, frente al sistema de atención para el trámi-
te de inscripción de nacimientos en la Embaja-
da de Italia en Chile, el cual se realiza exclusiva-
mente por orden de presentacion. “He concu-
rrido en dos oportunidades, llegando ambas
veces alrededor de las cuatro de la madrugada,
debiendo esperar hasta cerca de las nueve, sin
información previa ni certeza alguna sobre
cuántos números serían entregados. En ambas
ocasiones no logré obtener atención. En la últi-
ma, se repartieron solo nueve cupos, quedando
yo en el puesto número 10”, nos contó.

Asimismo, se queja de que pudo observar
que al menos dos personas que esperaban no
eran los titulares de los trámites, sino terce-
ros contratados para “hacer la fila” a cambio
de dinero, según comenta. Puso esta situa-
ción en conocimiento del funcionario italia-
no y del empleado chileno presentes en el lu-
gar, recibiendo como respuesta que aquello
“escapaba a su responsabilidad”.

A su juicio, esta práctica termina favore-
ciendo la informalidad y perjudica a quienes
actúan de buenae fe, especialmente a fami-
lias con recién nacidos, mayores o quienes
no pueden pasar la madrugada aguardando
en la vía pública.

Sucede que el próximo 31 de mayo es la fe-
cha límite dentro de la cual el progenitor ita-
liano podrá transmitir la ciudadanía de esa na-
ción —por beneficio de la ley— a su hijo que
aún era menor de edad al 24 de mayo de 2025.

Por eso, en la Embajada de Italia admiten
que ha habido una mayor afluencia de solici-
tantes, que ha causado problemas en la tra-
mitación de los documentos.

Línea Directa presentó este caso ante la
mentada sede diplomática y lamentaron la
queja de nuestro lector. Explicaron que la
nueva Ley 74 del 23 de mayo de 2025 de la
República Italiana ha introducido medidas
restrictivas para la transmisión de la ciudada-
nía para los nacidos fuera del territorio italia-
no, como el plazo antes mencionado.

Precisaron que para los hijos nacidos des-
pués del 24 de mayo de 2025, los progenito-
res tienen un período de tres años desde el
nacimiento para realizar el trámite. Para es-
tos casos no existe urgencia alguna, y por eso
invitan a los solicitantes a dejar espacio en
esa fase a quienes deben realizar el trámite
antes del vencimiento del próximo mayo.

Números y citas

Respecto de las filas afuera de la embajada
y el apuro de los interesados aseguran que la-
mentablemente muchísimos compatriotas
han descuidado la regularización de la ins-
cripción de sus hijos antes del cambio de ley.
Además, señalan, el sistema normativo ante-
rior era mucho más generoso que el actual y
las actas de nacimiento podían enviarse a la
embajada por correo postal.

Señalaron que ahora han reorganizado
sus procesos internos para hacer frente a la
nueva normativa y han potenciado —dentro
de los límites permitidos— los recursos hu-
manos para afrontar el aumento exponencial
de solicitudes del servicio. 

Sin embargo, observan, a pesar de estos
esfuerzos es muy difícil satisfacer en pocos
meses las solicitudes que deberían haber si-
do presentadas en un arco de tiempo muy
extenso, en algunos casos hace 17 años. 

De todas formas, para hacer frente al gran
número de solicitudes y con el fin de evitar al
máximo las esperas, introdujeron nuevas
medidas: los martes, miércoles y jueves el in-
greso es con cita previa, vía portal Prenot@mi,
que abre la agenda los lunes en horario alea-
torio. Los martes y miércoles están reserva-
dos para usuarios que residen fuera de la Re-
gión Metropolitana y el jueves, para aquellos
de la Región Metropolitana.

Asimismo, las mujeres en estado avanza-
do de gestación, y las personas con discapa-
cidad pueden solicitar una cita enviado un
correo electrónico a consolato.santiago@este-

ri.it adjuntando la documentación que acre-
dite su estado de salud.

En cuanto a las jornadas de ingreso sin una
cita previa, la embajada distribuye una can-
tidad determinada de números en base al or-
den de llegada, para que puedan ser atendi-
das durante el horario de apertura. Dicen
que el cupo se calcula tomando en cuenta los
recursos humanos/tiempo a disposición pa-
ra cada día, considerando que cada trámite
necesita —conforme a su experiencia coti-
diana— casi una hora de tiempo. 

Siempre que la documentación esté
correcta, se compro-
meten a brindar el
servicio a quienes re-
ciban su número.
Ello, incluso más allá
del horario normal de
recepción (09:00 a
12:00) si fuera necesa-
rio. “Los usuarios que
no recibieron nú-
mero son plena-
mente libres de
esperar, pero es
casi seguro que
su espera sea en
vano, ya que hasta
ahora casi nunca he-
mos logrado proce-
sar antes de las
12:00 los trámites
programados”,
nos indicaron.

Condena

Sobre la queja de nues-
tro lector por el fenóme-
no de la venta de núme-
ros, la embajada condena tal
actitud al igual que la práctica de dar-
le dinero a una tercera persona para ha-
cer la file en lugar del ciudadano corres-

URGENCIA
Para los hijos nacidos

después del 24 de
mayo de 2025, los

progenitores tienen
un período de tres

años desde el
nacimiento para

realizar el trámite.
Para estos casos no

existe urgencia
alguna, y por eso

invitan a los
solicitantes a dejar

espacio en esa fase a
quienes deben

realizar el trámite
antes del

vencimiento de mayo
próximo.

Trámites de inscripción:

Embajada de Italia toma medidas para
enfrentar el explosivo aumento de solicitudes

El 31 de mayo es la fecha límite para que el progenitor italiano —por beneficio de la ley— transmita su ciudadanía a sus hijos
menores de edad al 24 de mayo de 2025. Por ello, explican de la sede diplomática, ha habido una mayor afluencia de requirentes.
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pondiente. “Pedimos a nuestros usuarios
no prestarse para estas prácticas que consi-
deramos absolutamente injustas, ya que
perjudican los derechos de los propios soli-
citantes”, afirmaron de la embajada.

Nuestro lector volvió a escribirnos para
contar que concurrió a hacer la fila nueva-
mente, pero el sistema sigue funcionando
igual. “Sí hubo más fiscalización, por cáma-
ras, revisando a la gente que llegó a hacer la
fila, para evitar en parte el problema que
mencioné en mi carta”.
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